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$!p: et Formato N" OT de Sotíc¡tud y Aprobación de Bases o Solicrfud de Exp resíón de lnterés con

et número de documento 01 *2022-CS-MPLP de fecha 01 de junío de 2022, emitido por el Comité de Selelcchn

que so/icda ta aprobación de bases del proces o de selección coÍespond¡ente a la Adiudicacion Simplificada

iVOOA-ZOZZ-UpIp-TM (Pimera C,onvocatoia), Adquisición de desputpadorc para la Actividad: "Capacitacíón y

Asisfencr,a Técnica de ta Cadena de Valor de Produdos Aftemativos Sostenibies de Cafés Especialx en la

Provincia de Leoncio Prado - Huánuco' ;

COIIS/DERIIl'IDO;

Que, el aftícuto 194' de ta consiftuciÓn Patítica del Perú, mdificadÓ por las Leyes 
.de 

Reforma

Consfitucional Nos 2768q 28d07 y 303A5, esfablece que las nuníCipalídades prsúiibiales y distnta/es son los

1rganos de gobiemo loul. 'lienen autonomía polÍtiea, econónica y adnínistrativa en /os asunlas de su

competencia,'cancor'dante con et Aft. il det fituto Pretíninar de ta Ley Organica de Municipalidades N" 27972.

Dicha autononía radica en la facuftad de ejercer actos de gobiemo, admínísbativos y de administración, con

suieción al ordenaniento jurídico;

Que, en e/ inciso a) det numerat 8.1 det a¡ttatto 80 de la Ley No 30225, Ley de contrataciones dd

modificado por Decreto Legislativo No 1444, se establece qrc: El Trtular de la Entídad, que es la más

autoridad ejeattiva, de conformidad con sus normas de orga nizacíon, que eierce /as functones prevtsfas en

ey y su Reglamento para la aprahación, autoizaciÓn y supe sion de /os proeesos de coantrataciÓn de bienes'

y obras;

de Ncaldía N' 027-2ü224ÁPLP, de lecha 06 de enero de 2022, e¡t el añíaub

le delega las facultades administratlas como la de '(,..) 4) Aprobar las bases

de selección; (...).

Que, el a¡fículó del Reglanenfo de la Ley de Contrataciues de/ Esúadq aprobado Por Decreto

Supremo No 344-2018-EF, señala qué los documenlos del ptoctdiniento dé seleccíón son /as bases, /as

solícdudes de expres¡ón de ínterés para Selección de Consulfores lndividuales, así corno las so/rcdudes de

cotización Wa Comparaciu de Precios,los cuales se ufif2an atendiendo aLtipo.de procediniento de seleaión.

tgualmertté, el artklta 48o nu¡l¡eral 48.1 de d:tel:{ nomativa, pregisa el coúenido min¡Ía de hs bdllnentos del

procedimiaúo de seleeión, dentro de ellos, las bases de ta Licitación Pública, el Concurso Público, la

Adjudicación Simplificada y la Subasta lnversa Electrónica:

Que, mediante Resolución Gerencial No 05Ü2022-MPLPIGM de fecha 12 de mayo del 2022'

se desrgna at Conité de Selección encargado de llevar a cabo el procediniento de. Adiudicación

Simptificada, Adquisición de despulpadoras para la Actividad: "Capacitación y Asrsiencia Técnica de la

Cadena de Valor de Produdos Atternatiws Sosfenib/es de cafés especiales en la provincia de Leoncio

Prado - Huánuco";

Que, medlante Res olución Gerencial N'059-2022-MPLP/GM de fecha 01 de iunio de|2022, se

aprueba et Expediente de Contratación del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada,

Adquisición de despulpadora para la Actividad: "Capacitación y Asistencia Técnica de la Cadena de Valor

de Productos Alternafivos Sosfenlb/es de Cafés Especiales en la Provincia de Leoncio Prado - Huánuco';

con 53 folios;

Que, el C,oníté de Seleccíón encargado del mencionado procedimiento de selección, en

concordancia con /as drsposrblones seña/adas en /os aftículos 47" y 48" y demás aftículos peñinentes del

Reolamento de la Lev de Cnntratacione.s del Fsfado ha elehnradn las Bescs ¡lcl nmcndimicnlo dc sclct'¡ión

fingo Marfa, 01 de iunio de 2022.
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Arlículo Primero: APROBAR /as Bases para et procedimieito de selección AdjudicaciÓn

At1ículo Sequndor DISPOIIER /a pttbt¡cac¡ón en el SEACE /as Bases a que se refiere el adículo

precdente

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Suógerenob de Logistica y al Comité de Seleccrón

conespondiente efectuar las acciones perfinentes para el cumplimiento de la presente resoluciÓn, según

corresponda.

Reg.ístresq Comun¡quese y Cúmplase

Simplifrcada N"008-2022-MPLP-TM (Primera C,onvocatoría), Adqui§ciÓn de desplpadora para la Actividad:

"Capacitación y Asístencia T:ecnica de la Cadena de Vator de Productos Altemativos Sosfenib/es de Cafés

Especr,ales en la Provir cia de Leoncio Prado - Huánuco' , que consta de 52 foftos, /os mtsmos que debidamente

suscrfos por los miembros del Comrté de S elección, Íorman parle de la prcsente Resolucíón.

Adjudicacíon sinptifrcada \P008-2022-MPLP-TM (Primen Convocatoña), Adquisición de

desputpadora para ta Actividad: "Capacitación y Asístencia Técnica de la Cadena de Valor de Productos

A,temafivos Soste nibtes de Cafés Especiates en te Ptovincia de Leoncio Prado - Huánuco";

por lo expuesto, y conforme y a tas atibuciones confendas de acuerdo a la ResoluciÓn de

Alcatdía N'001-2022-MPLP defecha 04 de enéro de 2022 en el attículo primero de la parte resolut'wa,

resuelve; ?ES/GNAR a la CPC. JANETTE tNGRtD MANDIJJANO CAMAC, en el cargo de confranza de

GERENTE MUNICIPAL (,.,);

SE RESUETVE;

clc
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